
 

 
 
 

 
 

 
ACTA DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE LA 

PLAZA DE VIGILANTE DEL ENTORNO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA 
PLATA ENMARCADA DENTRO DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
 
 

 
 REUNIDOS, en el Centro de Formación Naturama de Almadén de la Plata los 
integrantes del Tribunal Calificador, que se constituye para valorar la FASE DE OPOSICIÓN 
y LA FASE DE CONCURSO de los aspirantes presentados para la provisión de la plaza de 
Vigilante del Entonio del Ayuntamiento de Almadén de la Plata, son: 

 
 Presidente: D. Antonio Jesús Cornejo Salvador 
 Vocal:  D. Manuel Romero Pérez 
 Vocal: D. Miguel Ángel López Lancharro 
 Secretario: Dña. Débora Monge Carmona. 
 
 Constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras de la 
convocatoria de la citada plaza, se acuerda proceder a la valoración. 
 

 
I FASE OPOSICIÓN (60 puntos) 
 
- PRIMERA PRUEBA: TEST (20 puntos). 
 
El Tribunal Calificador aprueba la plantilla de respuestas correctas, siendo esta: 

   
 

1 C 22 B 43 C 

2 B 23 C 44 A 

3 B 24 B 45 C 

4 B 25 A 46 A 

5 C 26 B 47 C 

6 C 27 C 48 B 

7 A 28 A 49 C 

8 B 29 B 50 C 

9 B 30 A 51 A 

10 C 31 A 52 C 

11 A 32 B 53 C 

12 B 33 A 54 A 

13 B 34 B 55 B 

14 B 35 A 56 C 
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15 C 36 B 57 A 

16 B 37 B 58 A 

17 A 38 B 59 C 

18 A 39 B 60 C 

19 B 40 A 61 B 

20 B 41 A 62 A 

21 A 42 C 63 C 

 

64 C 74 A 

65 C 75 A 

66 B 76 B 

67 B 77 A 

68 A 78 B 

69 A 79 A 

70 B 80 C 

71 B   

72 A   

73 C   

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 

81 B 

82 B 

83 C 

84 B 

85 B 
 

  
 
 Advertida duplicidad de las preguntas 14 y 16, el Tribunal decide valorar la pregunta 
de reserva número 81 en lugar de la 16. 
 
 

- SEGUNDA PRUEBA: SUPUESTO PRÁCTICO. 
 
En este ejercicio el Tribunal Calificador ha valorado el razonamiento de la respuesta, 

teniendo en cuenta la claridad, la precisión y la concisión de la misma. 
 
Con todo lo anterior, constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases 

reguladoras de la convocatoria de la citada plaza se acuerda proceder a la realización de la 
fase de oposición, resultando las siguientes puntuaciones: 

 

ASPIRANTES 
PRIMER EJERCICIO: 

TEST (máx 20 puntos) 

SEGUNDO EJERCICIO: 
SUPUESTO PRÁCTICO 

(máx 40 puntos) 

TOTAL 
(máx 60 
puntos) 

MANUEL RAMOS MOLANO 3,58 10 13,58 
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MANUEL SÁNCHEZ ARROYO 3,54 0 3,54 

 
De acuerdo con el apartado siete de las bases que rigen el proceso la fase oposición 

tendrá carácter eliminatorio, debiendo los aspirantes obtener un mínimo de 30 puntos entre 
el primer y segundo ejercicio para superar esta fase y no ser eliminados automáticamente 
del proceso.  

 
De acuerdo con esto, los candidatos que a continuación se exponen están eliminados 

automáticamente del proceso por los motivos que se indican:  
 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
 

MOTIVOS DE EXCLUIÓN 

***3468** MANUEL RAMOS MOLANO 
NO OBTIENE LA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 

30 PUNTOS EN LA FASE OPOSICIÓN 

***4996** MANUEL SÁNCHEZ ARROYO 
NO OBTIENE LA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 

30 PUNTOS EN LA FASE OPOSICIÓN7 

***8437** MARIA DEL CARMEN PANDURO ZAPATA NO SE PRESENTA A LA FASE OPOSICIÓN 

***0918** FRANCISCO JOSÉ HUERTO ÁLVAREZ NO SE PRESENTA A LA FASE OPOSICIÓN 

***1365** MANUEL JESUS PIÑERO MOYA NO SE PRESENTA A LA FASE OPOSICIÓN 

 
 
 
 
 
 RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES 
 
 Recibido escritos de la aspirante Dña. María del Carmen Panduro Zapata con número 
de registro 2616 de fecha 12/12/2024 y número 2368 de 13/12/2024, en los que solicita 
impugnación de la fase oposición celebrada el día 12/12/2024 para la cobertura de la plaza 
de Vigilante del Entorno del Ayuntamiento de Almadén de la Plata, el Tribunal Calificador 
acuerda no admitir la solitud de impugnación toda vez que se estudian y resuelven las 
distintas alegaciones que expone: 
 
 1.- Argumenta confusión en relación a la Resolución de Alcaldía de 
convocatoria de examen, por entender que se refería a oposición de Auxiliar 
Administrativo en vez de Vigilante del entorno. 
 
 Estudiada por los miembros del Tribunal la citada alegación se advierte que a pesar 
de existir un error material en el punto primero de la Resolución de Alcaldía 550 de fecha 
05/12/2024, donde dice “Aprobar la composición del Tribunal Calificador para el proceso 
selectivo de la provisión de la plaza de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Almadén 
de la Plata,...” Donde debiera decir “Aprobar la composición del Tribunal Calificador para el 
proceso selectivo de la provisión de la plaza de Vigilante del Ayuntamiento de Almadén de la 
Plata,….” Se comprueba que tanto en los anuncios colgados en la página web y tablón del 
Ayuntamiento aparece correctamente identificado el proceso selectivo;  en la propia cabecera 
de la resolución se hace referencia claramente a la plaza de Vigilante del Entorno del 
Ayuntamiento de Almadén de la Plata; en la misma Resolución se menciona la Resolución 
de Alcaldía número 548 de fecha 5 de diciembre de 2024 por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitidos y excluidos del proceso selectivo de Vigilante del Entorno del 
Ayuntamiento de Almadén de la Plata; y por último en relación a el Tribunal Calificador puede 
comprobarse que está constituido para el citado proceso selectivo y no para el de Auxiliar 
Administrativo. Por todo lo anteriormente expuesto los miembros del Tribunal acuerdan no 
aceptar la citada alegación. 
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 2.- Alega no cumplimiento de bases por no estar la información disponible en la 
página web. 
 
 Estudiada por los miembros del Tribunal la citada alegación los mimos entienden que 
el objetivo de que las bases indiquen que la información relacionada con el citado proceso 
se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la página web del 
Ayuntamiento de Almadén de la Plata, tienen como objetivo cumplir con el principio de 
publicidad, intentando garantizar la máxima difusión de la información a los posibles 
interesados ofreciendo la misma por diferentes medios. 
 
 Se comprueban las publicaciones por el Tribunal y se advierten correctas, 
entendiendo este que pudiera deberse a un problema del aspirante o un problema puntual 
informático de la página web, pero en todo caso estando siempre la información disponible y 
sin ninguna anomalía en el Tablón de anuncios Corporativo, por lo que con todo lo anterior 
los miembros del Tribunal acuerdan no aceptar la citada alegación. 
 
 3.- Alega que el día del examen el Tribunal no estaba bien constituido. 
  
 Estudiada por los miembros del Tribunal la citada alegación se advierte que a pesar 
de indicar en el punto 6.1 de las bases que “Los tribunales Calificadores estarán constituidos 
por un número impar de miembros, no inferior a cinco, ….” El punto 6.8 indica literalmente lo 
siguiente:  
 
 “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, 
a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá 
la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la 
mitad al menos de sus miembros.” 
 
 El día de la celebración del examen estaban presentes el Presidente, la Secretaria y 
dos vocales, por lo que se considera perfectamente constituido el Tribunal para la celebración 
del mismo. La ausencia temporal y puntual de alguno de los miembros durante la celebración 
del examen no invalida en ningún caso la celebración de este. Por todo lo anteriormente 
expuesto los miembros del Tribunal acuerdan no aceptar la citada alegación. 
 
 4.- Alega que el Tribunal Calificador de la fase oposición no está bien 
constituido por no poner los suplentes de los miembros titulares en la Resolución de 
Alcaldía 550 de fecha 05/12/2024. 
 
 Estudiada por los miembros del Tribunal la citada alegación se advierte que a pesar 
de indicar en las bases que deberá designarse el mismo número de miembros suplentes que 
de titulares, esto no pudo llevarse a cabo por la imposibilidad de encontrar personal 
disponible que cumpliese todos los requisitos exigidos en las mimas para el Tribunal. Así 
mismo este hecho no invalida el proceso selectivo atendiendo a que el día del examen se 
contaba con el personal adecuado y suficiente para la celebración del mimo. Por todo lo 
anteriormente expuesto los miembros del Tribunal acuerdan no aceptar la citada alegación. 
 
 
 Posteriormente, este Tribunal acuerda exponer en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almadén de la Plata y en su página Web dicha acta al 
objeto de que las personas aspirantes tengan conocimiento de los resultados del proceso 
selectivo, e informando a los mismos que, disponen de un plazo de 10 días hábiles desde el 
siguiente a la publicación de la presente acta en la Sede Electrónica para presentar 
alegaciones. Transcurrido el mismo sin presentarse alegaciones o, en caso de presentarse y 
una vez resueltas por el tribunal, éste procederá a publicar en iguales términos relación 
definitiva de resultados y elevará relación y propuesta de nombramiento/contratación que 
elevará a la Alcaldía a los efectos oportunos. 
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 El Sr. Presidente da por finalizado el acto, y para que quede constancia de todo ello, 
yo, la Secretaria, redacto la presente Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales 
presentes; doy fe. 
 

 

         EL PRESIDENTE                   LOS VOCALES                    EL SECRETARIO 
 

 

 ROMERO PEREZ 
MANUEL - 
75395587T
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